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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de noviembre de 1972.-P. D., el Director general

de Bellas Ar.tes, Florentino Pérez Emhld.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de noviembre de 1972 por la ql.le se
convoca concurso general de traslado para. cubrir
üna plaza~de 'Conservadoren la Sección de Ar·
queologia_ Medievcd y de Artes Aplicada.s del Mu
seo Arqueológico Nacional.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Conservador en la Sección
de Arqueología Medieval y de Artes Aplicadas".del Museo Ar
queológico Nacional, _de conformidad con IO,di~.puestQ e,ne-l ar
tículo 2.° del Decreto .de 23, de diciembre de 1964 {"Boletín Ofi~
cial del Estado,. de f8 de enero siguientel,'Y a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes.

Este Ministerro ha resuelto convocar concurso general de
traslado para cubrir una plaza de Conservador en la Sección
de Arqueología Medieval y de Artes Ap-licada,.s del,MuseoAr,.
queológico Nacional-clasificada en el ·aparta4oA}avlartícu~
lo 1.0 del citado Decreto-, con arreglo a las sigllietlt¡¡¡s,bases:

l." Podrán tomar parte en este concurso todos los· .funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Ar
queólogos. que reúnan los requisitos exigidos en el artiCulo 2.°
del referido Decreto.

2." El plazo de presentación de instancias sera de treinta
día"S hábiles contados a :rartir del sig'uíente al de la pub-Iica.ción

• de la presente convocatoria 6fiel ,«Boletín Oficial del Estado...
3." Las instancias, -acompaiíadasde hofasd-eservictos y de

la documentación acreditativa. de los m-éritósque pl.ldieran COD
currir en cada solicitante, cerno asilnismo la. Memoria que se
ñala el artículo 5.<1 deleitado Decreto ~que h(tbrá, ·de reunir
las características indicadas eneLfo\rticulo14, del mismo. perú.
referidas especialmente a la Sección de AJ:'t;¡uealogja¡, __Mediev~1
r de Artes Aplicadas del mencionado Muse'J-'-Y demá,s t~bajos
que los interesados quieran presentar y tengan relaciq-n directa
Con el cQ¡fácterde la expresada plaza, •sedirigi:rán' al 'Director
general de Bellas Artes. y se presentarán o remitirán al Ragistro
General del Departamento por cualquiera de los procfKiimientos
a que se refiere el artículo 66 de la Ley do Procedimiento Ad
ministrativo.

B..O. del E.-Num. 287

RESOLuctON de la Dirección General de Un.iver
stdades e lnvBstigacióft por la que se declara ad
mitido!;l concurso de acceso para provisión de
la cátedra de «Lengua y: Literatura inglesas,. en
la Facult4 de Filosofia ..~ Letras de la Universidad
de Zaragoza a don Cándido Perez GaHego.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden :de -28 de, mayo:.de 1969,

Eata:.'~Direcclón General ha resuelto declarar admitido al con~

curso de,acceso enttePro-fesores agregados de Universfdad. con
vocado:por Ord~nde'30de septiembre de 1972 (;.Boletín Oficial
d-eIEstado~ de 18 de octubre). para provisión de la cátedra de
.-:Lengua 'y Literatura inglesas"en.la Facultad de Filosofía y
Letras de la Uhiversidad de Zaragoza;. el siguiente aspirante:

Don Cándido Pérez Gallego,

Lo digo a V. S. para su conócim-iento y efectos.
Dios 'guarde a V S'.inuchosaños,
Madrid, 8 de noviembre de 1972.-El Director general. P.D.. el

Subdirector genera.l de Personal, Lorenzo'Bap'ios GÓmez-Tavird.

Sr. Jefe de la SeccIón de Profesorado de Fa"cultades Universi
tarias.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi~
tarias.

RESOLUC)ON de la Dire.cción General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concUl so de traslado para provisión de la cátedra
Cie ~Qujmica OJ'gáníca apUcada a la Farmaci{l~ en
la Faculta.d de Fdrmacia de la Universidad de Ma
drid

Vacante la cátedra de "Química orgánica aplicada a la Par·
macia» en la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Madrid.

Esta Díre<::dón General ha resUelto:

1.0 Anunciar la mencionad~ cátedra para su provisión a
concurSa de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dlS

puesto en las Leyes de 24 de abl'ilde1958, 17 de julio de 1965
y 4 'de agostó de 1970 Y enel Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán toma,r'parte en este COncurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equlPa,rada en servicio activo
() excedentes y los: que hayan sido titulares de la nüsll'l-a disci
plina'·púr· oposición y·en la actualirlad.lo sean ·de .otra distinta.

3.<1 Par~ parHcipar:en dí:Jhoco:ftcurso de ,traslado será requi M

sito oj}-lígado acreditarilna perl118.rteDcia activa de dos aftas
como mínimo {'n el destino ant~rior.

4.0 Los8$piranteselevarán: sus solicitudes a este Minis
terio. apompafi,3da&de la hoja de ~erviclos expedida según)a
Orden de 17 de septiembre de 1942 ("BOletín Oficiah- del MifilS
terio de]. 28} 'dentro ge1 plazo de veinte días hábiles, a contar
delsigu1enteal de--la publicación de esta Resolución en el
«BoleUn Oficial detEstado". por cO:ncl\lCto de la Universidad
dolide presten Sus servidos y con informe del Rectorado de
la misma, ysi se trata de Cateclt-liticos-en situación de exce
dencia ·voluntaria, ar;tiva o rmpe:rnumerark·s, sin reserva ele
cátedra, de~rán presentarlas directamente en el Registro
General del Departamento ó· en la forma que previene el ar·
tícu10 66 de· la Le-y de Procedimiento Administrativo.'

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrld.8 de noviembre de1972.-El Director general, Luis

Suárez Ferriández.

Sr~ Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades, Univer
sitanas.

..
RESOLUCION de la DitecciónGeneral de Univer
sidades· e Investigación 'por laque se declara de
síerto el· concurso de traslado para· proviswn de la
tátedrade .Teoría· i'eonómiéa.. en la Facultad de
Ciencia's .Económicas' y Empresariales de la Uni~
versidad Autónoma de Barcelona.

Por falta de aspjrantes.aI.cQm;;ursQ.de traslado anunciado por
Resolución de 4 de .septiembre' de "1972 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 29 de septiembre) para provisión de la cátedra de
~Teoría' .económica,. en la Facultad .de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad Autónoma de. Barcelona,

Esta Direccién General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conoCimiento y efectos.
Diosguaroe a V.S_muchos años; ,
Madrid, 4 da núviembre del972.~EIDirector general, P. D., et

Subdirector general de PerSona} Doc:ente de Universidades,
Lorenzo 'earrios GÓmez-Tavira.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESQLUCION de la Direcdón General de Uni"er~
sidades e Investigación por la qu.ese ·convoca qon~

curso de traslado para provisión de la cát~dra de
cBioqtdrnica estática y dinámica" en la Facultad de
Farmacia de la Urtiversidad de Granada.

Vacante la cAtedra de ..Bioquímica estática y dtnámica~ en
la Facultad, de Farmacia de la Universid~d de Granadu,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará. con .arreglo a lo dispuest6
en las Leyes de. 24 de abril de 1958, 17 de. julio de 1~5Y 4 de
agosto de lé70 y en el Decreto de 16 de juli-o de 1959.

~.o Podrán tomar parte en este concursa de traslado los
Catedráticos de diseiplinaigualo equiparada en servido activo
o excedentes y los qU!3 hayan sido- titulares dlil la misma disci
plina por oposición y en la &.CtualI:d~d lo, sean de .otra distinta.

3.° Para participar en dic:ho copcuTSOde traslados-erá requi....
sito obligado acreditar. una permanencia activa de._. d.ós afios
como mínimo en el destino anteridr.

4.<1 Los aspirantes elevarán sus-soUcittl;desa 8s.te Minist~rio
acompail.adas. de la. hofa de servjciot;, .• expedida. .seg'Ún la Orden
de 17 de septiembre de .1942 (,.,Bole,un Oficial.. del. Ministerio
del 28), dentro del plazo de- veinte diashábiles, a ~tar~del
siguiente al de la publicsdónde e~taReSQtución,eq.el.Boletín
Oficial del Estado.. , por conducto· de la Universidaddon(ie pres·
ten sus servici-os y con inf'orme-· deJ •. Rectorado de la' misma, ysi
se trata de Catedrátkos en sItuación d-e ' exceqencia: voluntaria
activa o supernumerarios, sin n-serva:de cátedra. deberán pre:
sentarlas directamente en el Registro general deJDepartamento
o en la· forma- que previene el articulo ea..• de la Ley deprocedi~
miento ~dminlstrativo;

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectas.
Dios guarde a V. S. muchos afion.
Madrid, 3: de noviembre de 1972.~El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorad) de Facultades Universi~
tartas.
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